UNIVERSIDAD DE CHILE

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y DE LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA
REGLAMENTO DE MEMORIA DE TITULO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º

El vigente reglamento norma el desarrollo de las memorias de título para las Carreras de Ingeniería Forestal e Ingeniería de la Madera, dictadas por la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad de Chile.

Artículo 2º

La  Memoria  es un trabajo de investigación  cuyo  propósito  fundamental  es aplicar el    método científico a la solución de  un problema especifico.  Se trata de un trabajo guiado y  formativo,  que  constituye una actividad obligatoria previa a  la  obtención del título profesional.

Artículo 3º

La memoria deberá ser patrocinada por un Departamento de  la  Facultad, que participe en la docencia de la Carrera  respectiva,  al cual el estudiante presentara un proyecto para su aprobación.  La  memoria  deberá ser inscrita en el Departamento del  cual  es  miembro  el  profesor  guía. En casos que  los  profesores  guías pertenezcan  a distintos Departamentos la Comisión de Memoria  de Título   de  cada  Escuela  resolverá  acerca  del   Departamento en el que se inscribirá la memoria.

Artículo 4º

Para desarrollar la memoria de titulo, existirán  Profesores Guías,  Profesores  Consejeros y,  optativamente,  Colaboradores. Podrán  ser  profesores guías y profesores  consejeros,  aquellos  académicos de la Universidad de Chile que estén en posesión de un  título profesional universitario o de un grado académico.  Dichos académicos  deberán  pertenecer  a la categoría  de  profesor  en  cualquiera de sus tres jerarquías. 

Los  Profesores Guías tendrán por función dirigir al  alumno en   la   ejecución  de  la  memoria,  aportar   su   experiencia especialmente  en el análisis y discusión de resultados,  revisar  los aspectos formales de redacción  y calificar la memoria. 

Los Profesores Consejeros tendrán por función contribuir al buen desarrollo de la investigación en materia de su especialidad y calificar la memoria. 

Los Colaboradores tendrán por función aportar su experiencia en  un  área específica relacionada con el tema  de  la  memoria. Podrán ser colaboradores las personas que estén en posesión de un  grado  académico  o  título  profesional  universitario, que   se desempeñen en instituciones publicas o privadas. Serán propuestos por  el  Departamento y aprobados por la Comisión de  Memoria  de Título. 

Cada  memoria  tendrá  un  profesor guía,  o  dos  en  casos calificados  por el Departamento y aprobados por la  Comisión  de  Memoria  de Título, dos profesores consejeros, y,  optativamente,  hasta dos colaboradores. 

En caso de ausencia de un profesor guía o consejero, durante  un  período  que  afecte el normal desarrollo de  la  memoria  de  titulo,  se  deberá informar de esta situación al  Director  del Departamento, quien propondrá a la Comisión de Memoria de  Título         otro académico en su reemplazo. 

Artículo 5º

Durante la realización de un trabajo de memoria de  título,  los servicios y dependencias de la Facultad, previa solicitud del Director   del  Departamento patrocinante,   proporcionaran   al  estudiante las facilidades de laboratorios, invernaderos, equipos        y  locales  de  experimentación que  dispongan  y  se  encuentren contemplados en el proyecto de memoria aprobado.

TITULO II

        DEL PROYECTO DE MEMORIA DE TITULO

         Artículo 6º

 La   tramitación  del  proyecto  de  memoria   se   iniciará solicitando  en  la  Secretaría de  Estudios   el  formulario  de  iniciación de memoria de título, el cual debe consignar el número  de U.D. aprobadas.

Todo estudiante para presentar el proyecto de memoria deberá tener  aprobado 400 U.D. en su respectiva Carrera. Podrá iniciar  su trabajo  después que su proyecto haya  sido  aprobado  por el Departamento y la Comisión de Memoria de Título.

Artículo 7º

La  presentación  del proyecto de  memoria  al  Departamento deberá  contar  con un profesor patrocinante.   Este  tendrá  por  función guiar al alumno en la etapa de elaboración del proyecto.

El proyecto de memoria, firmado por el profesor patrocinante y  por  el  estudiante, debe seguir las normas  señaladas  en  el manual de estilo de cada Escuela de la Facultad.        

Artículo 8º

El  proyecto  de  memoria será  entregado  al  Director  del Departamento  patrocinante  en  seis  ejemplares, acompañado  del formulario  de  iniciación  de memoria  de  título. 

El proyecto será discutido por una comisión del Departamento patrocinante.   En  el  caso que el  tema  involucre  disciplinas ajenas  a  ese Departamento deberán participar  en  la  discusión  académicos de otros Departamentos con competencia en el tema  del         proyecto,  los  cuales  serán  invitados  por  el  Director   del Departamento patrocinante.

La  comisión  ante la cual el estudiante deberá  exponer  el proyecto estará formada al menos por el Director del Departamento patrocinante,  el Coordinador Docente del Departamento, el o  los profesores  patrocinantes  y  un  profesor  con  competencia   en         estadística.

El Director del Departamento o el Coordinador Docente pueden designar  en  su reemplazo a un representante   con  especialidad a fin al tema del proyecto de memoria de título.

La comisión podrá aprobar, modificar o rechazar el proyecto. Si se acordara modificarlo y el estudiante deseara continuar  con él,  deberá  incorporar  las modificaciones dentro  de  un  plazo  máximo  de  15  días hábiles.  Con  la  aprobación  del  profesor  patrocinante,   lo   presentará  nuevamente   al   Director   del         Departamento,  quien tendrá un plazo de cinco días  hábiles  para  pronunciarse   sobre  el  cumplimiento  de   las   modificaciones formuladas por la comisión del Departamento.

Artículo 9º

Una  vez aprobado el proyecto por parte de la  comisión  del Departamento, el  Director enviara a la Comisión  de  Memoria  de Titulo  cinco ejemplares, firmados por el  profesor  patrocinante  y  el  alumno.   Además, propondrá los  nombres  del  profesor  o profesores  guías, profesores consejeros y  colaboradores, si los hubiese, para su  aprobación definitiva.   

TITULO III

DE LA COMISION DE MEMORIA DE TITULO

 Artículo 10º

 En  la Facultad existirá  una  Comisión  de Memoria  de  Título  presidida  por  el  Director  de la Escuela de Ciencias Forestales e integrada por tres profesores titulares designados por el Decano,  quienes   durarán   dos  años  en  este   cargo,   pudiendo   ser  redesignados.  En  el caso de la Carrera de Ingeniería de la Madera integrará además esta comisión el Jefe de la Carrera.   En  ambos  casos,  la  comisión  estará  formada  por  profesores  pertenecientes a distintos departamentos. 

La Comisión tendrá carácter permanente y sus funciones serán las siguientes:

· Tomar conocimiento de los proyectos de memoria  aprobados en  los  Departamentos y evaluar el  contenido  global  y  uniformidad de los mismos.

· Designar   los    profesores    guías,   consejeros y colaboradores   de   la   memoria,   y   sus   eventuales  reemplazantes, a proposición de los Departamentos.

· Llevar  registros  de los  profesores  guías,  profesores consejeros y colaboradores.

· Resolver    sobre  materias de la memoria  de  título  no contempladas en el presente reglamento.

· Velar  por el estricto cumplimiento de las  disposiciones del presente reglamento.

Articulo 11º

Una vez recibidos los antecedentes y ejemplares del proyecto aprobado por el  Departamento  patrocinante,  el Presidente de la Comisión de Memoria de Título enviara una copia a cada integrante de  esta  comisión  y citará a una sesión donde  se  conocerá  el  proyecto y designará  el o los profesores guías y los  profesores         consejeros, a proposición de los Departamentos.  Estos profesores constituirán el Comité de la memoria de título.

Aceptado  el  proyecto,  el  Presidente  de  la Comisión de  Memoria  lo  inscribirá  en el Registro de  Memorias  de  Título,  dejando  constancia además en el Vicedecanato del nombre de  cada  integrante de su comité.

Artículo 12º

Si  el  candidato  deseara  efectuar  modificaciones  a   su  proyecto,  deberá con  aprobación  de   su   comité   solicitar autorización  a la Comisión de Memoria de Título.  En el caso  que se  aprueben, éstas se inscribirán en el Registro de Memorias  de Título.

Artículo 13º

El  estudiante,  para desarrollar su memoria tendrá un  plazo máximo  de tres años a partir de la fecha de  inscripción  en  el Registro  de  Memorias de Título.  Transcurrido  dicho  plazo  la  Comisión   de  Memoria  podrá  autorizar  una  prórroga,   previa      solicitud  escrita del interesado a esta comisión y aprobada  por el  profesor guía.  La  extensión del plazo será  inscrita en  el registro  y no podrá exceder de un año.  Cumplido este plazo,  el  tema quedará a disposición de otros postulantes.

Artículo 14º

Si  el estudiante quisiera renunciar al tema de  memoria  ya inscrito,  deberá  enviar una carta solicitud a  la  Comisión  de Memoria de Título explicando las causas.  Esta comisión estudiará  el   caso  y  resolverá  en  consideración  a  los   antecedentes         presentados.

Una vez sancionada la solicitud el Presidente de la Comisión  enviará  los  antecedentes  al Departamento  respectivo. 

TITULO IV

DE LA EVALUACION Y CALIFICACION DE LA MEMORIA

Artículo 15º 

Dentro  del plazo de vigencia a que se refiere  el  artículo 13º,  el  estudiante entregará al Presidente de  la  Comisión  de Memoria   de  Título  para  la  calificación  tantos   ejemplares preliminares del trabajo como sea el número de integrantes de  su         comité.

La  entrega   de  la  memoria para  calificación  sólo  puede hacerse después de transcurridos seis meses desde la  inscripción del tema.

Los   ejemplares   preliminares  de   la   memoria   deberán presentarse sin empastar y de acuerdo con las normas establecidas en el manual de estilo.

Artículo 16º

El  Presidente  de la Comisión de Memoria de Título  enviará un  ejemplar  de la memoria a cada miembro  del  comité,  quienes informarán y calificarán el trabajo individualmente y por escrito dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles.

El  informe de cada profesor deberá considerar al menos  los siguientes aspectos:

· Cumplimiento del proyecto de memoria aprobado. 

· Claridad de exposición, jerarquización del  contenido  y  capacidad de síntesis. 

· Contribución  personal a los resultados  y  conclusiones  que se derivan del estudio.

· Uso de bibliografía relevante al tema.

· Aspectos  formales, tales  como  presentación  general, redacción, calidad de gráficos, ilustraciones y cuadros.   

La escala de calificación será de  1.0 a  7.  Cada  profesor la efectuara individualmente  y expresara su justificación. 

La  memoria se considerará aprobada cuando cada una  de  las calificaciones sea igual o superior a 4.0. 

El estudiante deberá confeccionar los ejemplares definitivos con las correcciones hechas por el profesor guía y los profesores consejeros. 

Artículo 17º

El estudiante que haya aprobado su memoria de título  deberá entregar  al  Presidente de la Comisión de Memoria de  Título  el número de ejemplares definitivos que establezca la Facultad. Cada  ejemplar  debe  llevar  la  firma  de  los  profesores  guías   y  consejeros que acredite su aprobación. 

Artículo 18º

El  Presidente de la Comisión de Memoria de Título, una  vez en su poder los informes, calificaciones y ejemplares firmados de la  memoria, dejará constancia de su aprobación en  el  registro, comunicará  los resultados al candidato, remitirá los informes  y  ejemplares definitivos al  Vicedecano e informará a la Secretaría de  Estudios  que  el  estudiante  ha  dado  cumplimiento  a  las  exigencias de la memoria.

Artículo 19º

Una  vez  cumplido  lo  dispuesto  en  el  artículo  18º,  el  candidato   podrá  iniciar  en  la  Secretaría  de  Estudios   la  tramitación del expediente de título. 

Artículo 20º

En  caso que la memoria haya sido reprobada,  el  interesado podrá  apelar  a  la  Comisión de  Memoria  de  Título,  la  cual estudiará  la situación en conjunto  con los profesores  guías  y  consejeros y emitirá un fallo definitivo. 

Si es confirmada la reprobación de ella, el estudiante podrá  reelaborarla o presentar un nuevo proyecto.

TITULO VI

DE LA PROPIEDAD Y AUTORIA

Artículo 21º

La propiedad intelectual del trabajo contenido en la memoria pertenece a la Universidad de Chile.

Para  los efectos de las publicaciones que se deriven de  la  memoria, la autoría será de común acuerdo entre el profesor  guía  y el estudiante.

Artículos Transitorios

Artículo 1º

El  presente  Reglamento se aplicará a todos los estudiantes que presenten el proyecto de memoria a partir de julio de 1999. 

